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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210075600. 

  
Vistas las documentales que anteceden se resuelve: 

 

Primero: Rechazar de plano el incidente presentado por la parte 

demandada conforme al artículo 130 del C.G.P. 

 

Como sustento de lo anterior, cabe recordarle al abogado incidentante 

que el artículo 283 del C.G.P. indica que tal trámite incidental es procedente 

en caso de que se profiera una condena en abstracto, sin embargo, ello no 

sucedió en el presente caso, pues en el ordinal cuarto de la sentencia del 20 

de octubre, se determinó claramente el valor y cantidad de la condena en 

perjuicios, la cual obedece justamente, a la liquidación presentada en 

audiencia por la parte demandada, y debidamente anexada al proceso. 

Única suma reconocida y decisión que no fue objeto de reproche por 

ninguna de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 11, hoy 31 de enero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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